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JUNTA DE ANDALUCIA

Delegación del Gobierno en Córdoba
Secretaría General Provincial de la Consejería de Ha-
cienda y Financiación Europea

Núm. 3.073/2021

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO DE LA

JUNTA DE ANDALUCÍA EN CÓRDOBA POR LA QUE SE CON-

CEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORI-

ZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN DE REFOR-

MA DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN.

Expte. AT 30/2018

ANTECEDENTES

PRIMERO: La entidad Edistribución Redes Digitales SL (uni-

personal), solicita ante esta Delegación la Autorización Adminis-

trativa y Autorización Administrativa de Construcción para las ins-

talaciones eléctricas de alta tensión recogidas en los proyecto de-

nominado: Reforma de la línea de media tensión “Fátima” a 20

kV, entre el apoyo A500203 y el apoyo A500209, en Calle Histo-

riador Jaén Morente, en el término municipal de Córdoba (Córdo-

ba).

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han obser-

vado las formalidades y preceptos legales aplicables y en concre-

to los trámites previstos en el Título VII, Capítulo II, del Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suministro

y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica y en el Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se

modifican diversas Normas Reguladoras de Procedimientos Ad-

ministrativos de Industria y Energía de la Consejería de Econo-

mía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía (BOJA nº 22,

de 2 de febrero de 2011), en este sentido fue emitida resolución

de autorización administrativa previa y autorización administrati-

va de construcción el 28 de octubre de 2020.

TERCERO: El 17 de febrero de 2021, Edistribución Redes Digi-

tales SL (unipersonal), solicita la autorización administrativa pre-

via y autorización administrativa de construcción de anexo de mo-

dificación al proyecto técnico autorizado inicialmente.

CUARTO: Por técnico perteneciente al Departamento de Ener-

gía de esta Delegación, ha sido emitido informe favorable, refe-

rente a la Autorización Administrativa Previa y Aprobación Admi-

nistrativa de Construcción al anexo de reforma del Proyecto, reali-

zado por técnico competente según declaración responsable del

técnico autor del trabajo profesional.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Esta Delegación es competente para la tramitación

y resolución del presente expediente, según lo dispuesto en los

artículos 1 y siguientes, y demás concordantes, de la Ley

24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real De-

creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las ac-

tividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-

tros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía

eléctrica; en relación con los Reales Decretos 1091/1981, de 24

de abril y 4164/82, de 29 de diciembre, sobre traspaso de compe-

tencias a la Junta de Andalucía en materia de Industria, Energía y

Minas, artículo 49 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de

Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, Decreto del

Presidente 3/2020, de 3 de septiembre, de la Vicepresidencia y

sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 116/2020, de 8

de septiembre, por el que establece la estructura orgánica de la

Consejería de Hacienda y Financiación Europea, modificado por

el Decreto 122/2021, de 16 de marzo, y el Decreto 226/2020, de

29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial

provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, así co-

mo la Resolución de 9 de marzo de 2016, de la Dirección Gene-

ral de Industria, Energía y Minas por la que se delegan determina-

das competencias en materia de autorizaciones de instalaciones

eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general am-

pliación, el Servicio de Industria, Energía y Minas de esta Delega-

ción, PROPONE:

Conceder la Autorización Administrativa Previa y Autorización

Administrativa de Construcción a Edistribución Redes Digitales

SL (unipersonal), para la reformas de las instalaciones según pro-

yecto presentado, y cuyas principales características se descri-

ben a continuación:

-Reforma de línea eléctrica “Fátima”.

Emplazamiento: Calle Historiador Jaén Morente.

Municipio: Córdoba.

Tensión (kV): 20.

-Trazado aéreo.

Origen: Apoyo A500204 existente.

Final: Apoyo A507841 a sustituir.

Longitud (Km.):0,495.

Conductores: 94-Al 1/22-ST1A.

-Trazado subterráneo.

Conductores: RH5Z1 Al (3 x 240) 18/30 kV.

-Tramo 1.

Origen: Apoyo A507841 a sustituir.

Final: Nuevo empalme con LSMT existente.

Tipo: Subterránea.

Longitud (Km.): 0,498.

-Tramo 2.

Origen: Nueva conversión aéreo- subterránea Apoyo A500207

a sustituir.

Final: Empalme de conexión con LSMT existente.

Tipo: Subterránea.

Longitud (Km.):0,030.

-Tramo 3.

Origen: Salida existente en CD 38764 “F. Navarro”.

Final: Conversión A/S a instalar en apoyo A500204.

Tipo: Subterránea.

Longitud (Km.):0,320.

PROPUESTO:

El Jefe de Servicio de Industria, Energía y Minas

Fdo. Ángel Antonio Bravo Molina

Vista la anterior PROPUESTA DE RESOLUCIÓN, esta DELE-

GACIÓN RESUELVE ELEVARLA A DEFINITIVA:

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la persona titu-

lar de la Consejería de Hacienda y Financiación Europea en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publi-

cación/notificación de conformidad con lo establecido en los artí-

culos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y

en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-

ministración de la Junta de Andalucía.

RESUELVE:

El Delegado del Gobierno, Fdo. Antonio Jesús Repullo Milla.

Córdoba, 8 de julio de 2021. Firmado electrónicamente por el

Delegado del Gobierno, Antonio Jesús Repullo Milla.

Lunes, 13 de Septiembre de 2021 Nº 174  p.1
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